
REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 128.-

Siendo las 15:30  horas del día Martes  21 julio del 2015, se da inicio a la
Reunión ordinaria de Concejo Municipal N° 128 Presidida por el Sr.
Alcalde titular Don Cristian Peña Morales, y con la presencia de los
Concejales Francisco Yevenes Núñez Luis Zapata Rivera, Gloria Valderas
Roberto Chamorro Fernández, y Héctor Jaramillo Lillo.-

También está presente  el Secretario Municipal   Sr. Guido Figueroa Cerda en su
calidad  de Secretario del Concejo.

Tabla:

1. Lectura del acta anterior
2. Lectura de correspondencia recibida
3. Informe de Presidente del Concejo  Municipal
4. Puntos varios.-

Al comenzar la reunión se analiza el tema del convenio de uso Provisorio del
Complejo turístico Leufusur.

Se acuerda solicitar un informe al Depto. Jurídico para tener claridad respecto a la
Rampa de varado, sede social y cámara de mantención o  hielera.

También se acuerda que en la próxima reunión de Concejo se analice como punto
de la tabla, el tema de la Feria Campesina.

Posteriormente se da lectura a la siguiente correspondencia recibida:

- Ord. N° 180 de fecha 15.06.2015 del Sr. Pascual Melita Vinett, director del
Liceo Polivalente, en que solicita  apoyo en financiamiento para dos
alumnos de ese establecimiento  que  viajan a la ciudad de Detmold,
Alemania. A realizar práctica profesional en el Instituto Felix Fechenbach.
Con quien se tiene un convenio.

Se acuerda enviar esta solicitud al Administrador Municipal para ver de donde
sacar  los recursos para financiar esto y como pagar. El Concejo Aprueba hacer el
aporte.

- Solicitud de la Junta de Vecinos 27 de Febrero, quienes solicitan se les
entregue en comodato la sede vecinal de esa población a ellos.  Se
acuerda enviar al Departamento  Jurídico  para que averigue e informe si se
puede entregar el comodato.

- Ord. N° 77 de fecha 20.07.2015 del Director de Obras, en que comunican el
turno de emergencia municipal.
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HOJA N° 2 DEL ACTA N° 128 DE FECHA  21.07.2015

- Ord. Int N° 151 de fecha 10.07.2015, del Secplac (S) Don Leonardo Badilla
Cofre, en que solicita compromiso de financiamiento de costos de
Mantención y Reparación por el monto de $13.154.299.- para el proyecto
de “REPOSICIÓN CENTRO DE SALUD FAMILIAR (SAR), LEBU, NORTE.”
El concejo aprueba lo solicitado.

- Carta de los Vecinos del Pasaje Pradenas, que pertenecen a la Junta de
vecinos N° 11 de Lebu.  Ellos  solicitan que se restituya el ingreso de
vehículos menores al pasaje Pradenas, solo para carga y descarga, y
vehículos de emergencia. Con el objeto de mejorar la calidad de vida de los
vecinos que viven en el pasaje. Se informa que este documento también se
envió al Depto. de Tránsito quien deberá resolver técnicamente, para
vehículos grandes no se podría.

- Carta de la vecina Sra. María Cid Martinez de la Población Isabel Riquelme
quien solicita ver problema de canalización de Aguas lluvias, falta de
veredas y poca señalización del tránsito, en el sector donde vive. Se
acuerda enviarlo a la Secplac  y que  informe la respuesta.

- Oficio Int. Del Sr. Juan Carlos Lopez, encargado de Ejecución de Obras,
quien solicita  autorización del concejo para ejecutar via Administración
Directa los proyectos presentados a SUBDERE PMU cuenca, que se
identifican a continuación:

1.- Demarcación de Señaletica Horizontal Urbana Calle  Juan A. Rios, Lebu .- por $32.720.789.-

2.- Demarccación de Señaletica Horizontal Urbana calle Mackay , lebu. por $39.164.853.-

3.- Demarcación de Señaletica Horizontal Urbana calle Pérez,Lebu. por $39.164.853.-

4.- Demarcación de Señaletica Horizontal Urbana calle Saavedra, Lebu. por $45.691.782.-

5.- Demarcación de Señaletica Horizontal Urbana en calle Julio Diaz Diaz. Lebu.  por  $26.585.021.-.

El Concejo aprueba lo propuesto y que el Administrador sea el Sr. Juan C. Lopez.

En informes del Presidente del Concejo, el Alcalde informa, respecto al tema del
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, COSOC, que se había
visto con anteriorirdad.

Se recuerda que en reunión N° 122 del 02.06.2015, había decidido que este
integrado por 6 personas de Organizaciones Territoriales, 6 personas provenientes
de Organizaciones comunitarias funcionales, 3 de organizaciones de interés
Público y 3 personas de organismos sindicales. Además se había acordado que
todo el proceso se realice en el mes de Julio.

Tal como se acordó en la reunión pasada el plazo se amplió, y se está trabajando
para inscribir mas instituciones de los últimos dos estamentos que es donde faltan.
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Puntos Varios.-

Concejala Valderas.

En puntos varios, la concejala Valderas propone que para este 18 de Septiembre
se organice un campeonato de cueca a nivel de trabajadores y en lo posible en la
Plaza de Armas.  El concejo aprueba lo propuesto. Derivar a Relaciones Públicas.

Además expone que en el proyecto de actualización del Pladeco que está en
licitación por segunda vez, expone que aún no es está llevando a cabo, y propone
se realice consultando  a la comunidad.

Concejal Zapata.

EL Concejal Zapata, por su parte expone que en el sector de camarón  viejo
existen uno muro de contención del camino, que son muy altos y solicita si es
posible se instalen barandas de protección, porque puede caer algún niño.

Agrega que en la Isla Mocha existía un cancha en el sector Sur, la cual
prácticamente ha desaparecido, y solicita si se puede reparar por parte del
municipio, a lo cual el Alcalde dice que el problema es que en el sector Sur de la
Isla los terrenos son todos particulares, y no hay terreno fiscal.  Además consulta
por el proyecto del Gimnasio de la Isla, el alcalde informa que el proyecto está
presentado.

Concejal Jaramillo.

Por su parte, el Concejal Jaramillo  consulta por el cerco de la cancha de la
Población E. Lillo, el cual va a significar un eterno problema pues las personas
están botando la pandereta del vecino. El problema es que el cerco no está
cerrado hasta abajo lo construyeron desde la pandereta hacia arriba y los jóvenes
han roto la pandereta para sacar agua.  Se acuerda solicitar que el cerco se
construya  nuevamente desde los cimientos.

Informa además que si se le puede entregar un container a la Escuela de Futbol
José muñoz Muñoz, para que quede en el Estadio para que ello guarden las cosas
que la escuela está adquiriendo. El Alcalde informa que el container ya está
asignado.

Informa además que hay dos niños de esa Escuela de Futbol que han sido
seleccionados para estrenar en el CLub  Deportivo Huachipato, ellos se llaman
Jean Pier Cisternas y Rodrigo Jaramillo.  El Alcalde propone que a estos niños
habría que otorgarles una beca deportiva.

Por último el concejal Jaramillo consulta por el tema de los Parquímetros y se
informa que se verá en estos días.
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Concejal Yevenes.

El Concejal Yevenes expresa que es necesario otorgar una audiencia a Don
Leonardo Badilla para analizar los proyectos de algunas juntas de vecinos  y dar
cuenta de algunos proyectos presentados  por  diversas juntas de vecinos y
conocer el diseño de estos.

El Alcalde expone que los proyectos los hace el Municipio, no las Juntas de
Vecinos, estos se suben a la plataforma y cuando se va a financiar se pide el resto
de la información, mientras tanto está con observación fi (falta información)

Respecto al proyecto de Pavimentación Participativa de la calle Carlos Ibañez del
Campo  de la Villa los Heroes, está con R.S.  y faltan los recursos, el problema es
que el Gobierno Regional también tiene problemas de falta de recursos.

El Concejal Chamorro expresa que es la Población Diego Portales hay al menos
dos calles  que tienen problemas de veredas en que no existen, esto es, en calle
Luis Sagardía.

El Alcalde expresa que  el problema es que el Gobierno Regional  tiene
problemas de falta de recursos, y están evaluando solo los proyectos que
ellos pueden financiar,  y nos han informado que para este año, en los FRIL,
solo podemos presentar solo 7  proyectos,  el año pasado  el municipio
presentó  40  proyectos.

El concejal Yevenes consulta por la sede del club deportivo  Unión  y el concejal
Jaramillo consulta la reposición de la sede de sindicato de exmineros de carvile y
se informa que está dentro de esos siete proyectos que se van a financiar.

Además el Alcalde expone el plano del proyecto que se está presentando para
remodelación del Estadio Fiscal, el cual incluye pista atlética de Recortan,
graderías nuevas, mejoramiento del drenaje, etc, es por un valor de $2.500.-
millones.

Por último, se autoriza que este  viernes viajará el concejal Yevenes, a
Concepción a entrevista con la Seremi de Economía.

Sin mas que tratar se da término a las 17.25 horas.

CRISTIAN PEÑA MORALES
ALCALDE

FRANCISCO YEVENES NUÑEZ
CONCEJAL
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LUIS ZAPATA RIVERA
CONCEJAL

GLORIA VALDERAS SILVA
CONCEJAL

ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ
CONCEJAL

HECTOR JARAMILLO LILLO
CONCEJAL

GUIDO H. FIGUEROA CERDA
SECRETARIO MUNICIPAL

Y DEL CONCEJO


